


Avisos Públicos



Instrumento de ordenación integral y 
estratégica de todos los terrenos del 
Municipio.

Busca el uso óptimo del terreno y 
designa su intensidad.

Identifica los proyectos que se deben
realizar para el desarrollo social, 
económico y físico del Municipio.

¿Qué es un 
Plan de 
Ordenación 
Territorial?



Base Legal

➢ Ley Orgánica de la Junta de Planificación 
(Ley Núm. 75 de 1975, según enmendada)

➢ Código Municipal de Puerto Rico 
(Ley Núm. 107 de 2020, según enmendada)

➢ Ley de Procedimientos Administrativo 
Uniforme 

(Ley Núm. 38-2017, según enmendada)
➢ Ley para la Reforma del Proceso de 

Permisos 
(Ley Núm. 161 de 2009, según enmendada)

➢ Ley de Mitigación, Adaptación y Resiliencia al 
Cambio Climático 

(Ley Núm. 33 de 2019)
➢ Reglamento para la Ordenación Territorial 

Municipal  de Puerto Rico
(Reglamento de Planificación Núm. 43 de 27 de diciembre 

de 2024)
➢ Reglamento Conjunto

(Reglamento Núm. 9473, 16 de junio de 2023)
➢ Plan de Usos de Terrenos para Puerto Rico, 

(2015)



Fases Elaboración RIPOT



Tracto Histórico del POT

• El Plan Territorial del Municipio 
de Trujillo Alto fue aprobado el 3 
de mayo de 2010 por medio de la 
Orden Ejecutiva OE-2010-018.

• El Municipio realizó una revisión 
parcial de este documento 
aprobada el 22 de octubre de 
2012 por medio de la Orden 
Ejecutiva OE-2012-57.



Enunciación de Metas y Objetivos
Misión 

El Gobierno Municipal de Trujillo Alto promoverá el desarrollo sostenible de su territorio por medio del desarrollo

económico de la industria, los negocios, el turismo y la agricultura, sin el menoscabo de sus recursos naturales. De

esta manera busca mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos y de las próximas generaciones.

Visión
Lograr que Trujillo Alto sea un municipio próspero, con buena calidad de vida para sus residentes, utilizando de una 
manera óptima y eficiente sus recursos naturales y sociales. 



Objetivos

• FODA
• Recursos, atractivos y 

riesgos naturales
• Infraestructura
• Urbanismo
• Aspecto Social
• Aspecto Económico

• Las metas y objetivos son las 
adoptadas por el Código 
Municipal y del Plan de Uso de 
Terrenos.



Objetivos
• Fomentar el mejor uso de los suelos.

• Promover la densificacón y 
restauración del tejido urbano.

• Promover el desarrollo económico.

• Proteger los recursos naturales.

• Preparar al Municipio de Trujillo Alto 
para afrontar las consecuencias del 
cambio climático.



Plan de 
Trabajo

Fase I – Enunciación de Metas y 
Objetivos, Plan de Trabajo, Memorial 
y Programa
• Acuerdo colaborativo entre el Municipio de 

Trujillo Alto y Junta de Planificación.
• Estableció la Junta de Comunidad el 2 de 

octubre de 2024.
• Reuniones con la Junta de Comunidad.
• Reuniones con el Municipio.
• Inspecciones de Campo.
• Desarrollo de Metas y Objetivos.
• Desarrollo del Calendario de Trabajo.
• Elaboración de Documentos.



Plan de 
Trabajo

Fase II - Avance
• Reuniones con la Junta de 

Comunidad.
• Reuniones con el Municipio.
• Inspecciones de Campo.
• Reuniones de calificación y 

clasificación.
• Elaboración de Documentos.
• Notificación de intención en JP de 

celebrar vistas públicas Fase I y II.
• Invitación al Público en General y 

Agencias para las Vistas Públicas.



Plan de 
Trabajo

Fase III – Plan Final
• Reuniones con la Junta de Comunidad.
• Reuniones con el Municipio.
• Incorporar cambios y comentarios a 

documentos.
• Elaboración de Documentos.
• Determinación de Cumplimiento 

Ambiental.
• Notificación de intención en JP de 

celebrar vista pública Fase III.
• Invitación al Público en General y 

Agencias para las Vistas Públicas.
• Análisis de Comentarios.



Capítulo 1: Historia 
y Límites 

Geográficos



Capítulo 2: 
El Rol del 
Municipio y 
su Área 
Funcional



Capítulo 3: 
El Municipio 
en la 
Actualidad



Topografía



Capacidad 
Agrícola



Hidrografía

DRNA, 2004



• Sequía

• Inundaciones

Riesgos Naturales



• Terremotos

• Deslizamientos

Riesgos Naturales



Energía

• 5 subestaciones

• 1 línea de transmisión de 230 Kv

• 2 líneas de transmisión de 115 
Kv

• 2 líneas de transmisión de 38 Kv

• kilómetros de líneas de 13 Kv

• kilómetros de líneas de 4 Kv



Agua Potable y Alcantarillado Sanitario

• Una planta de Filtración: Sergio 
Cuevas (trata 100 MGD)

• Embalse Loíza (Represa Carraízo)

• Manatiales

• 16 estaciones de bomba

• 30 estaciones de bomba 
alcantarillado sanitario



Desperdicios Sólidos

• Programa de Reciclaje
• 5 rutas
• 1 centro de depósito comunitario
• 23 contenedores de textiles

• Compañía Conwaste 
• Sistemas de Relleno Sanitario de 

Toa Baja y Juncos



Industria y Comunicaciones

• 2 parques industriales
• 10 torres de 

telecomunicaciones
• Principales vías de 

comunicación Terrestre: PR-
181, PR-8860, PR-199

• Transpotación Multimodal
• Nuevo Terminal
• 5 rutas
• 12 autobuses



Turismo
• Lugares de Interés

• Puente Histórico
• Casa Alcaldía
• Parroquia Santa Cruz
• Plaza de Recreo
• Casa de la Cultura
• Paseo del Bicentenario
• Gruta de Lourdes
• Parque de la Cascada
• Leprocomio Insular
• Embalse Loíza

• Ruta del Lechón
• Ruta del Café
• (20) hospedajes de corto plazo
• Festival del Macabeo
• Maratón del Arrecosta’o
• Noches de “Ven pa’l Pueblo”



Zonas Arqueológicas 
y Sitios Históricos

• 8 sitios arqueológicos
• 2 Sitios Históricos

• Puente de Acero
• Capilla Leprocomio 

Insular



Instalaciones 
Recreativas

• Coliseo Rubén Zayas Montañez
• 26 canchas de baloncesto
• 9 parques de béisbol
• 6 parques pasivos de niños
• 1 pista atlética
• 1 cancha de tenis
• 1 parque de balompié
• 11 pistas de caminar
• 1 piscina
• 1 parque ecuestre
• 6 centros comunales
• 1 centro de servicios múltiples

iwapuertorico.com



Datos de Población

• 67,740 habitants (Censo 2020)
• 3,263 habitantes por milla 

cuadrada
• Pérdida del 10.5% a partir del 2000
• Mediana de edad 43.8 años
• 53.4%       46.6% 
• 0-5  años/ 30-34 años

• 50 a 70 años/ 20-29 años
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Educación
16,483 matriculados (3 años o más)
• 2.9% pre kinder
• 2.1% Kinder
• 37.1% elemental
• 20.5% secundaria
• 37.4% universidad

• 86.2% obtienen su diploma de 4to año

• 50.7% obtienen un grado universitario



Fuerza Trabajadora
Encuesta Comunidad 2022

85.5% población es mayor 16 años

• 49.4% están empleadas
• Tasa de desempleo en 6.5%

53.0% grupo trabajador

• Servicios de Salud, Educativos y Asistencia Social 22.6%
• Comercio al Detal 12.2%
• Profesional Científico, Administrativo 11.8%
• Administración Pública 9.6%
• Finanzas y Seguros 9.6%

Principales Industrias: 



Vivienda

• 29,548 total de viviendas
• 72.3% ocupadas por sus dueños
• 1.0% de las viviendas se construyeron luego 

del 2010.
• 46.7% de los residentes viven en Trujillo Alto 

hace 30 años o más.
• 31.1% residentes se mudaron al Municipio 

luego del 2010.
• 14.5% de las viviendas están vacantes.
• Barrio con mayor cantidad de viviendas 

disponibles: Cuevas.



1937
1951 1993 2003

CAPÍTULO 4: ANÁLISIS URBANÍSTICO



DELIMITACIÓN 
DEL CENTRO 

URBANO 
TRADICIONAL



Capítulo 5: Clasificación de 
Suelos Vigente

• Suelo Urbano: 35.15%
• Suelo Rústico: 53.94%

• Común: 29.92%
• Especialmente Protegido:24.02%

• Hídrico 13.81%
• Ecológico 6.10%
• Ecológico Hídrico 3.09%
• Agrícola 1.03%



Calificación de los 
Suelos Vigente

• En el 2010 el Municipio calificó 
todo su territorio con el  POT.

• Rural General (32.78%)

• Residencial Intermedio 
(21.06%)

• Conservación de Recursos 
Cuenca (14.87%)

• Los Municipios colindantes 
todos tienen POT’s aprobados.



Capítulo 7: 
Programa de Actuación

• Programa de Proyectos Generales

• Programa de Proyectos a Inversión a 
Cuatro Años

• Programa de Planeamiento

• Programa de Suelo Rústico

• Otros Programas



Programa de 
Actuación

• Dragado Embalse Loíza.
• Rehabilitación PF Sergio 

Cuevas
• Mejoras Escuelas Petra 

Zenón Fabery, José F. 
Díaz y Jesús Silva.

• Rehabilitación del 
Complejo de Seguridad.

• Arreglo de canchas y 
parques a través de 
todo el municipio.

• Desarrollo de 
Transportación 
Multimodal.



Programa de Actuación

• Hacienda Lago Marina
• Mejoras en el Cementerio Municipal
• Mejoras al Parque de la Cascada
• Mejoras al Parque Ecuestre
• Mejoras a caminos



Periodo de comentarios

• Tienen hasta el viernes 2 de abril de 2025 para someter sus comentarios por escrito.

• Pueden realizarlo a través de comentariostrujilloalto@jp.pr.gov

      Municipio de Trujillo Alto P/C Junta de Planificación

      PO Box 41119

      San Juan, PR 00940-1119

mailto:comentariostrujilloalto@jp.pr.gov
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